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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

 

 

        

 

En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas del día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, se realizó, a través del sistema de 

videoconferencia y de reuniones virtuales Microsoft Teams
1
, la Segunda Sesión Extraordinaria de dos mil veintidós del Comité de 

Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), a la cual asistieron la Maestra Liliana Herrera 

Martin, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, el Licenciado Pedro Meza Jiménez, Responsable 

del Área Coordinadora de Archivos y el Maestro Baltazar Pahuamba Rosas en representación de la Titular del Órgano Interno de Control en 

la SESNA, con la finalidad de analizar, discutir y aprobar el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum. 

2. Presentación del proyecto de resolución CT/001-Clasif.VP/2022 para aprobar las versiones públicas de los documentos 

remitidos por la Dirección General de Asuntos Jurídicos por contener datos personales a efecto de dar cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia. 

3. Asuntos generales. 

 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

 

 

La Presidenta del Comité de Transparencia dio la bienvenida a los concurrentes a esta reunión procediendo a dar lectura a la lista de 

asistencia, haciendo constar que se encuentran presentes todos los convocados, motivo por el cual declara que existe quórum para llevar 

a cabo la Segunda Sesión Extraordinaria del dos mil veintidós del Comité de Transparencia de la SESNA. 

 

 

2. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Presidenta del Comité de Transparencia presenta a los miembros del Comité de Transparencia el proyecto de resolución señalado en el 

segundo punto del orden del día.  

 
1
 Herramienta utilizada como consecuencia del pandemia del virus SARS-CoV2 causante de la enfermedad denominada COVID-19 y la etapa de confinamiento 

como medida precautoria para evitar su propagación iniciada a finales de marzo del 2020. 
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A continuación, expuso que en relación a la solitud de acceso a la información con folio 331637021000017 recibida vía plataforma 

Nacional de Transparencia la cual fue respondida como notoria incompetencia por la Unidad de Transparencia, sin embargo, explicó que 

el 30 de noviembre de 2021, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 

notificó la admisión del Recurso de Revisión RRA 13196/21 otorgando un plazo de siete días hábiles a partir de la notificación para 

manifestar lo que a su derecho conviniera. Una vez enviados los alegatos pertinentes el INAI resolvió que la SESNA debía sumir competencia 

respecto de la solicitud.  

 

La Unidad de transparencia, notificó a las unidades administrativas que conforman la SESNA sobre el sentido de la resolución del INAI 

para que rindieran la información relativa a las personas servidoras públicas sancionadas.  Las Unidades de Riesgos y Política Pública, 

Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital Nacional y Transparencia, las Direcciones Generales de Vinculación Interinstitucional y 

Administración, así como la oficina del Secretario Técnico señalaron que no contaban con información relativa a personas sancionadas. 

Por otro lado la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ), manifestó que dentro de sus archivos obraban ciertos documentos relativo 

a lo solicitado sin embargo, la DGAJ requirió de manera fundada y motivada se confirmara la clasificación de la información como 

confidencialidad y reservada respecto del Oficio SFP.113.20142.02.733.2020, Oficio SFP.113.20142.02.731.2020, Oficio 

SFP.113.20142.02.103.2021, Oficio SFP.113.20142.02.104.2021 y sus anexos toda vez que, a juicio de la DGAJ, éstos cuentan con 

información que se debe clasificar como reservada y confidencial por contener datos personales.   

 

Una vez analizado el expediente de la solicitud de información mencionada, el Comité de Transparencia concluye que, datos: nombre de 

personas servidoras públicas, RFC y nombre de particulares en los oficios SFP.113.20142.02.733.2020 y 

SFP.113.20142.02.731.2020,SFP.113.20142.02.103.2021 y SFP.113.20142.02.104.2021es información de carácter reservada y 

confidencial en su caso, en consecuencia, son susceptibles de ser clasificados como reservada y confidencial de conformidad con lo 

establecido en los artículos 9, 16,  97, 108, 110 fracción IX y X y 113 fracción I y 118 de la LFTAIP y 23, 68,113 fracciones X y XI y 116 

de la LGTAIP, artículos 3, fracción IX de la LGPDPPSO. 

 

Asimismo, por lo que hace el plazo de reserva, se estimó pertinente la reserva de información por cinco años a partir del 24 de febrero de 

2022, fecha en que el Comité de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción confirmó dicho plazo. 

Finalmente se precisó que en caso de que el asunto sea resuelto en forma definitiva previo a este plazo, se deberá analizar si existe alguna 

otra causal que justifique su clasificación o aprobar la publicidad de la información. 

 

Los integrantes del Comité de Transparencia con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 65, 97, 108, 113 fracción I y 118 de la 

LFTAIP; el Trigésimo octavo fracción I y II de los lineamientos mencionados, el Comité de Transparencia aprueba por unanimidad la siguiente: 
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Resolución: CT/001-Clasif.VP/2022.- En términos del artículo 140, fracción l de la LFTAIP, se CONFIRMA la clasificación de 

la información como reservada de los datos: nombre de personas servidoras públicas 

y la clasificación como confidencial de los datos: RFC y nombre de particulares de en 

los oficios SFP.113.20142.02.733.2020, SFP.113.20142.02.731.2020, 

SFP.113.20142.02.103.2021 y SFP.113.20142.02.104.2021 en su caso y 

APRUEBA, con la modificación señalada, la propuesta de Versión Pública de la los 

oficios SFP.113.20142.02.733.2020, SFP.113.20142.02.731.2020, 

SFP.113.20142.02.103.2021 y SFP.113.20142.02.104.2021. 

 

 

3. ASUNTOS GENERALES 

 

 

Al no haber más asuntos a tratar, se da por terminada la sesión siendo las quince horas del día de su inicio y se firma esta acta por los 

que en ella participaron. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MTRA. LILIANA HERRERA MARTIN 

Titular de la Unidad de Transparencia 

 

Presidenta del Comité de Transparencia 

 

 

 

LIC. PEDRO MEZA JIMÉNEZ  MTRO. BALTAZAR PAHUAMBA ROSAS 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos 

 

 En representación de la Titular del Órgano 

Interno de Control en la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Nacional Anticorrupción  


